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Villavicencio, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Se observa la demanda radicada el día 25 de junio de 20211, mediante apoderado por 

William Fernando Arias Giraldo – actuando en nombre propio y en el de los menores 

Cristian Felipe Arias Giraldo, Evangelyn Paola Arias Giraldo y Juan David Arias Arias –, 

Blanca Magnolia Giraldo Rojas, Franklin Giraldo Rojas, Jeiber Estiven Giraldo Rojas, 

James Molina Rojas y Mireya Giraldo Rojas, invocando el medio de control de 

REPARACIÓN DIRECTA en contra del Hospital Departamental de Granada E.S.E., y al 

respecto se encuentra que:  

 

 De acuerdo con la Constancia emitida por la Secretaría del Despacho2, no se 

cumplió con el envío a través de correo electrónico de la demanda y sus anexos 

a la entidad demandada, de manera simultánea con la radicación del libelo, 

requisito que fue adicionado al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 – numeral 8 – 

mediante el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, sin cuya acreditación se debe 

inadmitir el libelo. 

 

 Se observa en las páginas 129 a 134 del expediente3 la constancia de 

agotamiento de conciliación prejudicial expedida por la Procuraduría 94 Judicial I 

para Asuntos Administrativos, de la cual se desprende, prima facie, que el 

demandante JEIBER ESTIVEN GIRALDO ROJAS no hizo parte de dicho trámite 

como convocante debido a que no fue relacionado en el numeral 1, sin embargo, 

en el numeral siguiente se trascriben las pretensiones que fueron objeto de 

conciliación, en las cuales sí se menciona al referido ciudadano como uno de los 

eventuales beneficiarios de las resultas del proceso, razón por la cual la parte 

actora deberá allegar documento aclaratorio de esta situación, o en su defecto, 

informar si el mencionado demandante no hizo parte del trámite de conciliación. 

 

Entonces, una vez verificadas las falencias anotadas, de conformidad con el artículo 170 

de la Ley 1437 de 2011, se inadmitirá la demanda a efecto que la parte actora se sirva 

corregirla en el defecto anotado. 

 

En este sentido, se advierte a la parte actora que de acuerdo con el mandato de la norma 

invocada – numeral 8 del artículo 162 del CPACA –, el escrito mediante el cual se 

subsanen las irregularidades señaladas deberá ser enviado de manera simultánea al 

Despacho y a la entidad demanda. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Villavicencio,  
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RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 

de la Ley 1437 de 2011, a efecto que la parte actora dentro del término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, se sirva subsanarla en razón al 

defecto formal de que adolece.  

 

2. Conforme a lo anotado, si en el plazo señalado la demanda no es subsanada, se 

procederá a su RECHAZO. 

 

3. RECONÓZCASE personería al Abogado VIRGILIO LEIVA SÁNCHEZ como 

apoderado de la parte actora, en los términos de los poderes otorgados visibles en las 

páginas 18 a 33 del expediente4.  

 

4. En lo sucesivo cualquier comunicación que realicen las partes dentro de la presente 

actuación, se deberá allegar de manera virtual al siguiente correo electrónico del 

Despacho: j02admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


